CARTA ABIERTA A LOS MIENBROS DE SEAPREMUR Y A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES PRESENTES EN LA MESA SECTORIAL DE SANIDAD ( CEMSATSE, CC.OO. y UGT)

La Asociación de Enfermería de Atención Primaria de la Región de Murcia (SEAPREMUR) como sociedad científico-profesional, respeta y valora el importante papel que tienen los sindicatos como garantes de los intereses profesionales y laborales de los trabajadores. Por otro lado, uno de los medios que tienen las  organizaciones sindicales para conseguir este objetivo primordial es el desarrollo de vínculos y cooperación con otras organizaciones de la sociedad civil. 

SEAPREMUR en sus estatutos ya contempla esta necesaria colaboración entre organizaciones y en  el artículo 3.12 de sus estatutos  recoge como fin “Adoptar iniciativas y propuestas a cualquier proyecto público o privado en cuanto se refiere a la reforma de la Enfermería de Atención Primaria y a su mejora y perfeccionamiento e intervenir en cuantos acontecimientos de orden científico, organizativo, jurídico, laboral y social afecten o puedan afectar al área de la Enfermería Primaria”; y en el artículo 3.18 se recoge “Colaborar con la Administración a todos los niveles, con la Universidad y con cualquier otra entidad en la mejora de la Atención Primaria.
Por eso SEAPREMUR quiere hacer llegar hasta los componentes de la mesa sectorial, sindicatos y administración, su descontento con la situación que, debido a diferentes negociaciones han ido dejando a la enfermería de lado de los acuerdos de mejora de condiciones laborales y salariales. Creemos que es nuestra obligación dar a conocer a los miembros de nuestra sociedad y hacer saber a todas las fuerzas sindicales  presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad, así como a la Administración,  las deficiencias que venimos sufriendo así como los cambios estratégicos y las propuestas que esperamos que todas las fuerzas sindicales defiendan en el ámbito de reivindicación laboral que a ellas les corresponde :
Deficiencias:

- De profesionales de Enfermería. Estamos a la cola de Europa de enfermeros por cada 100.000 habitantes ( 375), cuando la media española esta en 525.

- De personal auxiliar de enfermería en los centros de primaria y delimitación de sus actividades.

-   De tiempo, derivado de la presión asistencial, para la dedicación a la  investigación y docencia.

-   De tiempo para atender a la comunidad, más allá de la simple demanda   ( educación sanitaria en colegios y centros secundaria, centros de la mujer, centro de ancianos.).

Propuestas

1. Adscripción de población por enfermera de forma individualizada, normalizando su libre elección. Proponiendo como criterios a tener en cuenta para establecer el número óptimo de usuarios por enfermera: la dispersión geográfica, las personas mayores de 75 años, los niveles de dependencia sociosanitaria, la pertenencia al mismo núcleo familiar y la existencia de zonas desfavorecidas o núcleos de marginalidad. Es necesario impulsar el acceso de la población a su enfermera, regulando para ello la libre elección de profesional sanitario: enfermera; y su inclusión en la tarjeta sanitaria.

2.- Dar cumplimiento a los acuerdos del 2005, que marcaban en un máximo de tarjetas sanitarias para enfermeros de 1800 TSI, así como el cobro como mínimo de esas 1800 tarjetas, además poner como objetivo: 
· AÑO
T.S.I.


· 2008
1700

· 2009
1600

· 2010
1500
Para que  el descenso de pacientes no lleve aparejada una perdida significativa de nuestra capacidad adquisitiva, solicitamos a los sindicatos CEMSATSE, CC.OO y UGT, que defienda en mesa sectorial:


- Que en el año 2009 se proceda a incrementar la retribución por TSI en un 10% ; y en el año 2010 , en otro 10% adicional, si es posible con carácter retroactivo. Esta situación, la disminución del salario por la necesaria  incorporación  de nuevas enfermeras en los centros de salud, ya la estamos sufriendo en el año vigente. 

- Asimismo, a partir del 2010 cada una de las TSI asignadas a una enfermera de atención primaria por encima de 1201, serán retribuidas con el valor unitario de la de >65 años para su ZBS.
3.-Facilitar una organización que garantice que el mayor número de miembros del núcleo familiar sean atendidos por una misma enfermera. Teniendo en cuenta a la familia como unidad de cuidados, de análisis y de intervención;  y como unidad generadora de conductas (saludables o no). La OMS indica que el numero de familias adscritas a una enfermera ha de ser sobre 300, que supone una población entre 1.500 y 1700 pacientes por Enfermera.
4.- El personal de enfermería adscrito al turno fijo de tarde, percibe por los acuerdos firmados 360€ más que los que se encuentran en turno de mañana. 

- Solicitamos la realización de turno deslizante en contra de la imposición de turnos de tarde que viene creando malestar por la “precariedad”, pero en la que se encuentran las enfermeras de mañanas fijas y que no son remuneradas por ningún concepto.

- Solicitamos que se plantee en todos los centros de salud la posibilidad de la realización de jornada deslizante en todas las categorías. Creemos que es más eficiente para la administración, mejora la calidad de vida y la conciliación familia-trabajo.

5.- Fijar un tiempo máximo de dedicación diaria para actividad clínica asistencial de 5 horas, disponiéndose de 2 horas diarias para la realización de otras actividades propias de Atención Primaria (Atención comunitaria, coordinación asistencial, autoformación, docencia e investigación). 
6.- En aplicación de los Acuerdos de Bolonia y del Estatuto Básico del Empleado Público, ser tratados con el rango de facultativo y de nivel profesional A2, con lo que ello conlleva a nivel económico y de investigación y docencia. Y eliminar los “ techos”
 existentes actualmente que impiden optimizar las elevadas competencias de los recursos humanos enfermeros.

7.- Realizar durante este año 2008 un estudio de cargas de trabajo tendente a objetivar el cupo recomendado para que se puedan crear agendas flexibles y adecuadas a cada tipo de atención. 

Tras las conclusiones de este estudio, aplicación de todas las medidas necesarias encaminadas a proporcionar: 

El tiempo suficiente para

1. la atención en consulta enfermera que permita proporcionar cuidados integrales y continuos a las personas, familias, y comunidad 

2. La atención a las personas dependientes en su domicilio y de sus cuidadoras. 

3. Planificar, desarrollar, evaluar, dirigir y gestionar
a. La Investigación en salud comunitaria y en cuidados en este ámbito;  

b. Obtener y usar las evidencias científicas disponibles así como generarlas en el caso de su inexistencia realizando, por tanto, una práctica clínica basada en la evidencia.

c. Poner en práctica la mejora continua de la calidad de los cuidados con la elaboración de guías clínicas, programas de salud o protocolos de intervención sanitaria. 
d. Formación de postgrado como de pregrado 

 8.-Sustitución al 100% y retribución del acúmulo de cupo en caso de que no haya sustitutos disponibles.

9.- Exigir el cobro del complemento de dedicación exclusiva vinculado al régimen de incompatibilidades al que estamos sometidos.

10.- Contemplar una digna y creemos que legítima compensación económica por la utilización de los vehículos propios
 puestos al servicio de la empresa para prestar servicios de enfermería a domicilio, en tanto no se cuente con vehículos y conductores propios del Centro de Salud.

11.-Realización de un seguro laboral a las enfermeras de atención primaria por parte del Servicio Murciano de Salud, que nos cubra de contingencias en el desplazamiento fuera del centro de trabajo, así como de posibles problemas en domicilios ( agresiones).

12.- Solicitamos una posición clara del S.M.S. sobre la posibilidad de la que ha venido en llamarse “prescripción enfermera”, como ya han hecho y regulado otros servicios de salud.
Queremos trasladar nuestra más profunda inquietud a las fuerzas sindicales sobre el estado de la Sanidad Pública Murciana, que estudios independientes colocaban entre las peores de España. Es responsabilidad de todos mejorar las prestaciones que realizamos, y en ese esfuerzo se encuentra la enfermería murciana todos los días del año, a pesar de todo.

 Esperamos reciban esta carta con el mismo tono conciliador con el que la envío, reciban un cordial y afectuoso saludo:

Emilia Salmerón Arjona.

  Presidenta de SAPREMUR.

� Esta medida posibilitará la personalización de los cuidados y al mismo tiempo, una mejora significativa en los indicadores sobre la actividad enfermera en atención primaria No es posible ofrecer calidad en la asistencia, continuidad en los cuidados y una personalización de los mismos si no se identifica a la enfermera responsable de los cuidados de ese paciente y al mismo tiempo no se afronta la necesidad de adaptación de los recursos enfermeros.


� Mientras que en otras comunidades autónomas las enfermeras podemos ser coordinadores de los Equipos de Atención Primaria, en la región de Murcia no se contempla esa posibilidad a pesar de que en currículo formativo pregrado en gestión y administración los estudios de enfermería son más completos que los de medicina.


� Nuestra relación contractual con el SMS se basa en la prestación exclusivamente de servicios de enfermería (tampoco se contempla la necesidad de disponer de permiso de conducir ni la obligación de conducir vehículos) y no en la prestación de bienes (nuestro vehículo es un bien propio que ponemos a disposición de la empresa) y servicios. Esto debe ser regulado o dejado de hacer. A otros empleados públicos como carteros, policías, guardias civiles no se les ocurriría nunca poner su vehículo particular a disposición de la administración para prestar sus servicios. La implícita obligación de disponer de vehículo para trabajar disminuye nuestra renta familiar disponible y al calcular nuestras retribuciones netas habría que contemplarlo.








